
1 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 43 Secc. II •  Lunes 30 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

Hermosillo, Sonora  

Tomo CCIX 

Número 43 Secc. II  

  Lunes 30 de Mayo de 2022 

CONTENIDO 
ESTATAL ◊ PODER EJECUTIVO ◊ Oficio número 03.01-1-051/22, mediante el cual se notifica la 
clausura de la Notaría Pública número 21, con residencia y ejercicio en la demarcación notarial del 
Distrito Judicial de Agua Prieta, Sonora. ◊ Oficio número 03.01-1-044/22, mediante el cual se notifica la 
clausura de la Notaría Pública número 94, con residencia y ejercicio en la demarcación notarial del 
Distrito Judicial de Cananea, Sonora. ◊ DIRECCIÓN GENERAL DE NOTARIAS ◊ Aviso notarial me-
diante el cual se notifica el cierre de la Notaría Pública número 21, con residencia y ejercicio en la 
demarcación notarial del Distrito Judicial de Agua Prieta, Sonora, por el fallecimiento de su Titular. ◊ 
Aviso notarial mediante el cual se notifica el cierre de la Notaría Pública número 94, con residencia y 
ejercicio en la demarcación notarial del Distrito Judicial de Cananea, Sonora, por el fallecimiento de su 
Titular. ◊ MUNICIPAL ◊ H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME ◊ Adición al Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas para el Municipio de Cajeme. ◊ Adición al Bando de Policía y Go-
bierno para el Municipio de Cajeme. ◊ Reglamento de Austeridad del Municipio de Cajeme. ◊ H. 
AYUNTAMIENTO DE GRANADOS ◊ Modificación al Presupuesto de Egresos 2022, periodo compren-
dido del 1° de enero al 31 de marzo. ◊ H. AYUNTAMIENTO DE OPODEPE ◊ Modificación al Presu-
puesto de Egresos 2022, periodo comprendido del 1° de enero al 31 de marzo. ◊ H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO DE LA CUEVA◊  Modificación al Presupuesto de Egresos 2022, periodo comprendi-
do del 1° de enero al 31 de marzo. 

DIRECTORIO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SONORA 
DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
DR. ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE GOBIERNO 
ING. JOSÉ MARTÍN VÉLEZ DE LA ROCHA 

DIRECTOR GENERAL DE BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL ESTADO 
DR. JUAN CARLOS HOLGUÍN BALDERRAMA 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



2 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 43 Secc. II •  Lunes 30 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

•

_, ¡1,on.~,,,~t 

i,, 
~ 
i 

:V 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
03.01-1-051/22 

"2022: AÑO DE LA TRANSFORMACIÓN" 

Hermosillo, Sonora, 02 de mayo de 2022 

DRA. LIZA ADRIANA AUYÓN DOMÍNGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE SONORA 
PRESENTE 

A razón del fallecimiento del Lic. Carlos Galindo Meza, quien se desempeñara como 
Titular de la Notaría Pública Número 21 (Veintiuno), con residencia y ejercicio en la 
demarcación notarial del Distrito Judicial de Agua Prieta, Sonora, procédase a la 
clausura del Protocolo respectivo, levantando los inventarios de ley, resguardando los 
libros y el archivo notarial correspondiente en la unidad administrativa a su cargo. 

Para los efectos de los artículos 149, fracción III, 153 y 154 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Sonora, la designo REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO para que intervenga en las diligencias de mérito. 

Lo que comunico a usted para su cono ·m iento Y'efectos legales procedentes. 

ADOR DEL ESTADO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
03.01-1-044/22 

"2022: AÑO DE LA TRANSFORMACIÓN" 

Hermosillo, Sonora, 22 de abril de 2022 

DRA. LIZA ADRIANA AUYÓN DOMÍNGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE SONORA 
PRESENTE 

A razón del fallecimiento del Lic. Elíseo Morales Rodríguez, quien se desempeñara 
como Titular de la Notaría Pública Número 94 (Noventa y cuatro), con residencia y 
ejercicio en la demarcación notarial del Distrito Judicial de Cananea, Sonora, procédase 
a la clausura del Protocolo respectivo, levantando los inventarios de ley, resguardando 
los libros y el archivo notarial correspondiente en la unidad administrativa a su cargo. 

Para los efectos de los artículos 149, fracción III, 153 y 154 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Sonora, la designo REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO para que intervenga en las diligencias de mérito. 

Lo que comunico a usted para su conocimi 
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Dirección General de Notarías 

AVISO NOTARIAL 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE 
SONORA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE SONORA, NOTIFICA EL 
CIERRE DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 21 (VEINTIUNO) 
CON RESIDENCIA Y EJERCICIO EN LA DEMARCACIÓN NOTARIAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE AGUA PRIETA, SONORA, POR 
FALLECIMIENTO DE SU TITULAR, LIC. CARLOS GALINDO MEZA, 
Y EN VIRTUD DE HABERSE LLEVADO A CABO EL INVENTARIO, 
CIERRE DE PROTOCOLO, SE LES INFORMA A LAS PERSONAS 
QUE TENGAN ALGÚN TRÁMITE PENDIENTE EN LA REFERIDA 
NOTARÍA, ACUDAN A ESTAS OFICINAS UBICADAS EN CENTRO 
DE GOBIERNO, EDIFICIO SONORA NORTE, PLANTA BAJA, PASEO 
DEL CANAL Y COMONFORT, COLONIA VILLA DE SERIS, EN 
HERMOSILLO, SONORA, EN DONDE A SOLICITUD DE LOS 
INTERESADOS(AS), PREVIA IDENTIFICACIÓN, Y ~A VEZ QUE 
SE CUMPLAN LOS REQUISITOS LE9AtÉS PARA SU 
AUTORIZACIÓN, SE CONCLUIRÁN LA$,,,..-ÉSCRI RAS QUE SE 

ENCUENTREN PENDIENTES.// .. ~-

/_; ~ 
. ll! 

/ ' 

20 D~MAYO DE . 

/' 
ORA 

Centro de Gobierno, Edif. Sonora Norte, Planta Baja, Paseo del Canal y Comonfort, C.P. 83280. 
Teléfonos: {662) 2174590 y {662} 2170314. CE dgnsonora@sonora.gob.mx 

http://notarias.sonora.gob.mx 
Hermosillo, Sonora. 
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Dirección General de Notarías 

AVISO NOTARIAL 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE 
SONORA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE SONORA, NOTIFICA EL 
CIERRE DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 94 (NOVENTA Y 
CUATRO) CON RESIDENCIA Y EJERCICIO EN LA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANANEA, SONORA, POR 
FALLECIMIENTO DE SU TITULAR, LIC. ELISEO MORALES 
RODRÍGUEZ, Y EN VIRTUD DE HABERSE LLEVADO A CABO EL 
INVENTARIO, CIERRE DE PROTOCOLO, SE LES INFORMA A LAS 
PERSONAS QUE TENGAN ALGÚN TRÁMITE PENDIENTE EN LA 
REFERIDA NOTARÍA, ACUDAN A ESTAS OFICINAS UBICADAS EN 
CENTRO DE GOBIERNO, EDIFICIO SONORA NORTE, PLANTA 
BAJA, PASEO DEL CANAL Y COMONFORT, COLONIA VILLA DE 
SERIS, EN HERMOSILLO, SONORA, EN DONDE A SOLICITUD DE 
LOS INTERESADOS(AS), PREVIA IDENTIFICACIÓN, Y UNA VEZ 
QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS LEGA PARA SU 
AUTORIZACIÓN, SE CONCLUIRÁN LAS ES8RIT AS QUE SE 
ENCUENTREN PENDIENTES. ,, 

20 DE MAYO D 

,,/ 

Centro de Gobierno, Edif. Sonora Norte, Planta Baja, Paseo del Canal y Comonfort, C.P. 83280. 
Teléfonos: (662} 2174590 y {662} 2170314. CE dgnsonora@sonora.gob.mx 

http:/ /notarias.sonora.gob.mx 
Hermosillo, Sonora. 
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El C. LI<::. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, hace saber a sus habitantes que, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 136, fracción N, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
y 61, fracción I, inciso B), fracción II, inciso K), y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar la adición al REGLAMENTO 
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS PARA EL MUNICIPIO 
DE CAJEME, en los términos siguientes: 

"ARTICULO UNICO. - Se adiciona al artículo 14, una fracción X, y se recorren los numerales de las 
fracciones subsecuentes, del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades ,Recreativas para el 
Municipio de Cajeme, para quedar como sigue: 
Artículo 14 . ... 

X.- Certificado de no adeudo de agua expedido por el OOMAPAS de C8:ieme. 
XI.- .. . 
XII.- .. . 
XIII.- . . . 
XN.- .. . 

TRANSITORIO 

Único. - La presente entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora." 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, México, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veintidós. Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
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El C. LIC. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, hace saber a sus habitantes que, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
y 61, fracción I, inciso B), fracción II, inciso K), y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar la adición al BANDO DE 
PO LICIA Y GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE CAJEME, en los términos siguientes: 

ARTICULO UNICO. - Se adiciona una fracción XI, al artículo 35, del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Cajeme, para quedar como sigue: 

Artículo 35 . ... 

XI.- Certificado de no adeudo de agua del establecimiento, local o empresa, expedido por el OOMAPAS 
de Cajeme. 

TRANSITORIO 

Único. - La presente entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, México, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veintidós. Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

QUE CANO 
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El C. LIC. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, Presidente Municipal Constitucional del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, hace saber a sus habitantes que, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
136, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y 61, fracción I, inciso 
B), fracción II, inciso K), y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. 
Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar el REGLAMENTO DE AUSTERIDAD DEL MUNICIPIO DE 
CAJEME, en los términos siguientes: 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de diciembre de 2019, se realizó la publicación en el Boletín Oficial del Estado, la Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios, mismo que tiene como objetivo establecer 
reglas para regular las medidas de austeridad que deberá de observar el ejercicio del gasto público estatal y 
municipal, así como coadyuvar a que los recursos económicos que se dispongan se administren con 
eficacia, economía, transparencia y homadez. 

Que en su artículo 2, determina quienes son los sujetos obligados al cumplimiento de dicha Ley, entre los 
cuales, se menciona en la fracción III: Los ayuntamientos, así como sus dependencias y entidades. 

Que la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios establece en su artículo 8 y en el 
segundo transitorio que los sujetos obligados deberán elaborar diversos programas para cumplir las medidas 
de austeridad y ahorro, entre éstos un Reglamento de Austeridad. 

Que este reglamento fortalecerá el cumplimiento del Artículo 1 del Capítulo Único del Título Primero de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en la cual establece que serán 
los entes públicos quienes se sujetarán a las disposiciones de dicha ley y administrarán sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 

Con base a lo anterior, es de suma relevancia la aplicación de políticas púbHcas que permitan la eficiencia 
en la utilización de los recursos que administran, de manera que sea posible alcanzar ahorros presupuestales 
por la administración de los recursos humanos, materiales, servicios generales entre otros, para lo cual se 
emite el siguiente: 

REGLAMENTO DE AUSTERIDAD DEL MUNICIPIO DE CAJEME 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. El presente reglamento tiene como objeto establecer las reglas de operación para regular las 
medidas de austeridad que deberá de observar el ejercicio del gasto público del Municipio de Cajeme, y 
coadyuvar para que los recursos económicos que se dispongan sean administrados con eficacia, efi · <ll'<f;' e 
economía, transparencia y homadez. @;J{~~\)"'.°°5•~-11_f~\ 

.... ,¡IT\ . 1~~· 
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A falta de disposición expresa en este Reglamento, se aplicarán supletoriamente y prevalecerán las 
excepciones contenidas en el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
Reglamento para el manejo y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del H. Ayuntamiento de Cajeme, 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Cajeme, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora, Ley de Procedimiento 
Administrativo y Ley Estatal de Responsabilidades. 

Artículo 2. El presente reglamento es de carácter obligatorio para todas las dependencias que integran la 
Administración Pública del Municipio de Cajeme, así como sus entidades paramunicipales. 

Artículo 3. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, serán las 
dependencias facultadas en el ámbito de sus atribuciones para aplicar el presente reglamento. 

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 
Austeridad: Principio que los entes públicos acatan de conformidad con su orden jurídico para 
combatir la corrupción y el mal uso de los bienes y recursos públicos, administrando los mismos con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 
Ley: Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios. 
Reglamento: Reglamento de Austeridad del H. Ayuntamiento de Cajeme. 
Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 
de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios 
para la realización de funciones específicas. 
Ayuntamiento: Órgano Colegiado integrado por un Presidente Municipal, Regidores y Síndico que 
tiene a su cargo el gobierno del Municipio y constituye la autoridad máxima. 
Unidad responsable: Nombre correspondiente de cada dependencia, subdependencia, comisaría, 
delegación, etc. que tienen a su cargo presupuesto asignado para su operación. 

Dependencia/s: Dependencias: Aquellas que integran la Administración Pública Municipal Directa. 
Entidades: Las empresas con participación municipal mayoritaria, los organismos públicos 
municipales descentralizados y los fideicomisos, donde el fideicomitente sea el Municipio, que 
integran la Administración Pública Municipal Descentralizada. 
Municipio: Municipio de Cajeme. 

Artículo 5. Las dependencias deberán de elaborar un informe de austeridad para ser considerados en el 
presupuesto de egresos de cada ejercicio. La Tesorería Municipal, por conducto de la Dirección de 
Presupuesto y Gasto Público ( o equivalente), concentrará dichos informes especificando los resultados 
obtenidos. 

Artículo 6. En el Gobierno del Municipio de Cajeme, los titulares de las dependencias, subdependencias, 
comisarías, delegaciones y entidades, serán responsables de la estricta observancia del presente reglamento, 
así como su aplicación en el ámbito de su competencia y comunicar a las unidades administrativas a su cargo 
las disposiciones emanadas del mismo. ,, \ ~ 

/ ¡~~). 
Artículo 7. En la elaboración del Presupuesto de Egresos y durante la ejecución del mismo, en los tém1ino~ 01 6~~\ ~ .. 
de la legislación aplicable, la Tesorería Municipal podrá dirigir los recursos obtenidos a partir de las políticas -~~ir~~¡j m 
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del gasto y/o lineamientos de austeridad y ahorro que se determinen para tal efecto, previo acuerdo del 
Ayuntamiento. Los ahorros que se generen, se destinarán preferentemente a áreas de seguridad pública, salud, 
educación, servicios públicos e infraestructura urbana. 

Artículo 8. El Municipio deberá de establecer mecanismos de control y seguimiento del ejerc1c10 
presupuesta! bajo los principios de austeridad, racionalidad y disciplina financiera en el manejo de los 
recursos, por lo que podrá emitir, por conducto de la Tesorería Municipal, lineamientos, políticas, acuerdos, 
programas, circulares o cualquier otro instrumento de aplicación y observancia en el momento que así se 
requiera. 

Las dependencias del Municipio, serán responsables de promover medidas y acciones tendientes á eliminar 
los trámites innecesarios, agilizar los procesos internos y reducir los costos de operación y administración. 

Artículo 9. El ejercicio del -gasto municipal, se realizará bajo los principios de austeridad, racionalidad y 
optimización de los recursos, ajustándose a los objetivos y metas establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo, sujetándose a los montos autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que 
corresponda, salvo los casos que se justifique una modificación. 

Artículo 10. La Tesorería Municipal podrá proponer al Ejecutivo un Programa Anual de Austeridad y Ahorro, 
derivado de los resultados obtenidos del ejercicio de cada dependencia municipal, para su presentación y en 
su caso aprobación por el Ayuntamiento. 

Artículo 11. Las dependencias del municipio, en el ámbito de su competencia aplicarán las políticas del 
gasto, programas de austeridad y ahorro, o cualquier instrumento que se determine para tal efecto. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA AUSTERIDAD 

CAPITULO! 
DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y REMUNERACIONES 

Artículo 12. El Municipio ajustará sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los 
principios de racionalidad, austeridad y suficiencia presupuestaria. 

Artículo 13. Con la finalidad de eliminar duplicidad de funciones, Oficialía Mayor, será la responsable de 
hacer revisiones anuales a la estructura Municipal, hará la propuesta de ajustes al Ejecutivo y de ser 
procedente será presentada junto con el presupuesto de egresos de cada ejercicio. No serán consideradas 
como duplicidad, las funciones complementarias y transversales definidas por el municipio. 

Artículo 14. Oficialía Mayor elaborará un Programa de Optimización de las Estructuras Orgánicas y 
Ocupacionales del Municipio, bajo las siguientes consideraciones: 

a} La creación y/o conversión de plazas sólo se podrá autorizar cuando se cuente con suficiencia 
presupuesta! y la debida justificación que sustente su viabilidad; 

b) 
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C} Los recursos autorizados para cubrir el capítulo de Servicios Personales de las dependencias 
municipales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros 
capítulos presupuestales no serán transferibles a éste capítulo, salvo en casos que el H. Ayuntamiento 
autorice un gasto previamente analizado. 

d} La contratación de servicios personales por honorarios, procederá en casos excepcionales, cuando el 
prestador del servicio vaya a desempeñar tareas especializadas que requieran un determinado grado 
de conocimiento y experiencia en alguna profesión u oficio, será de carácter temporal y el objeto del 
contrato deberá señalar de manera clara y especifica las funciones a realizar por la persona contratada, 
debiendo contar con suficiencia presupuestaria; no podrá incorporarse por este régimen de contrato, 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a la que realiza el personal de base de 
la dependencia y salvo que no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y 
recursos técnicos con que cuenta. 

e} El programa de optimización de las estructuras orgánicas y ocupacionales del Municipio deberá ser 
elaborado por oficialía mayor y validado por el Ejecutivo y Tesorería Municipal, para su aprobación 
por el H. Ayuntamiento. 

Artículo 15. Solamente el Presidente Municipal y el Secretario de Seguridad ( o equivalente), contarán con 
personal asignado corno escolta. 

Artículo 16.- Queda prohibida la contratación de secretarios privados. Sólo podrá contar con este servicio el 
Presidente Municipal. 

Artículo 17. Las remuneraciones que reciban todos los servidores públicos y/o trabajadores del municipio 
deberán apegarse al Reglamento Interior de Trabajo del H. Ayuntamiento de Cajeme, contrato colectivo, 
tabuladores o cualquier otro instrumento autorizado por el H. Ayuntamiento. 

Artículo 18. Oficialía Mayor es la responsable de los procesos de administración del recurso humano por lo 
que es, la única dependencia que podrá tramitar o gestionar el pago de contratos, prestaciones y servicios, 
relacionados con los trabajadores del municipio y el presupuesto autorizado para dicho fin. 

Artículo 19. Es facultad de Oficialía Mayor lo concerniente a servicio médico, medicinas, productos 
farmacéuticos, uniformes, servicios de capacitación, congresos y convenciones dentro y fuera de la ciudad; 
solo se podrán hacer transferencias a otras partidas del gasto de operación de los recursos autorizados, cuando 
estén debidamente justificadas. 

Artículo 20. Todo el personal de nuevo ingreso deberá cumplir con los lineamientos establecidos en el 
Proceso de Reclutamiento de Personal implementado por Oficialía Mayor, de lo contrario, no se aceptará 
ninguna solicitud de nuevo ingreso. 

Artículo 21. No se autorizará la contratación de seguros de gastos médicos o seguro de vida con cargo al 
erario para ningún servidor público, exceptuándose los elementos policiacos encargados de la seguridad 
municipal o salvo que, por motivo de sus condiciones generales de trabajo u otro instrumento obligatorio, 
hayan convenido con sus trabajadores otorgar dicha prestación. 

Artículo 22. Con el objetivo de administrar los recursos humanos con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez y mejorar la prestación del servicio público, todos los trabajadores y funcionarios del 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

12 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 43 Secc. II •  Lunes 30 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

H. Ayuntamiento de Cajeme, desempeñarán sus actividades con apego a lo previsto en la Ley Estatal de 
Responsabilidades, dichos servidores públicos: 

l.- Tienen prohibido recibir con motivo del desempeño de su empleo, cargo o comisión, cualquier tipo de 
pago, regalo, dádiva, viaje o servicio que beneficie a su persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad; y 
II.- Tienen prohibido utilizar las atribuciones, facultades o influencia que tengan por razón de su empleo, 
cargo o comisión, para que de manera directa o indirecta designen, nombren o intervengan para que se 
contrate como personal de confianza, de estructura, de base o por honorarios en el servicio público a 
personas con las que tenga lazos de parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta 
el segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

Artículo 23. Oficialía Mayor, es la responsable de determinar los montos que en su caso resulten del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables a los pagos de remuneraciones al personal, así como 
los relativos a honorarios. 

Artículo 24. Los organismos descentralizados deberán sujetarse a los tabuladores de sueldos autorizados por 
sus Juntas de Gobierno, asimismo respecto a incrementos en las percepciones y demás emolumentos, deberán 
atenderse a lo previsto en los Artículos 10 y 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CAPITULOII 
DE LOS GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, MATERIALES, 

SUMINISTROS Y DE LAS ADQUISICIONES 

Artículo 25. Los gastos en publicidad y comunicación, por concepto de tiempos en radio y televisión, pautas 
en Internet y redes sociales, así como los espacios en prensa escrita y cualquier otra erogación equivalente, 
no podrán rebasar el presupuesto autorizado para ese propósito dentro del ejercicio fiscal correspondiente 
con excepción de la difusión en materia de programas de protección civil, salud y seguridad pública. 

El presupuesto para publicidad y comunicación, no podrá ser objeto de incremento durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, salvo para atender una situación de carácter emergente. 

Artículo 26. Las compras municipales de bienes y servicios, se harán conforme a la normatividad vigente en 
la materia y de acuerdo a los montos establecidos en las Políticas del Gasto vigentes y autorizadas; todas las 
erogaciones que realicen las dependencias y las entidades del municipio serán en estricto apego a la 
suficiencia de flujo y presupuesta!. Para ello, antes de comprometer recursos del presupuesto autorizado que 
tenga asignado, la dependencia deberá tener la autorización de la Tesorería Municipal. 

Artículo 27. La adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de servicios de 
obras públicas, se regirán bajo los principios de economía, eficiencia, funcionalidad y austeridad, ejerciendo 
estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. Las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de obras públicas se adjudicarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
la materia. Las excepciones a esta regla, deberán estar plenamente justificadas y apegadas a la normatividad 
ante el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 28. De forma mensual, deberá de publicarse en el portal de transparencia del municipio todo lo 
relacionado con adquisiciones, arrendamientos y servicios de bienes muebles; dicha información deber~ " 
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contener el número de contratos y convenios que se hayan formalizado, mencionando los alcances y objetivos 
de los mismos, la temporalidad, el monto asignado, así como las empresas y personas proveedoras, tomando 
en consideración las excepciones de publicación de información, referidas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

Artículo 29. La Subdirección de Compras, llevará a cabo un análisis del catálogo de bienes, a efecto de que, 
únicamente se adquieran y suministren los bienes indispensables para la operación de cada área, de acuerdo 
a la identificación de patrones de consumo. Con esta información, la Subdirección de Compras, implementará 
un control de requisición de bienes y deberán realizar un programa anual de compras que permita adquirir 
suministros en mayores cantidades, de forma oportuna y a menor costo, fomentando así llevar a cabo compras 
consolidadas, cuando así convenga al interés del Ayuntamiento, previa justificación. 

Artículo 30. Las erogaciones por conceptos de materiales y suministros deberán reducirse al mínimo 
indispensable en el caso de papelería, útiles de escritorio, fotocopiado, consumibles de equipo de cómputo, 
telefonía, combustibles y utensilios en general; esta reducción no debe poner en riesgo la operación de las 
dependencias del Municipio y sus entidades para el cumplimiento de sus fines, ni afectar los servicios 
directamente relacionados a la población en general. 

Artículo 31. Queda prohibida la compra de vestuario y uniformes para el personal administrativo, con 
excepción del personal de la policía municipal y aquellas que por motivo de sus condiciones generales de 
trabajo u otro instrumento obligatorio hayan convenido con sus trabajadores otorgar uniformes y vestuarios. 

Artículo 32. Las adquisiciones de equipo de cómputo y comunicación, se realizarán con base a planes de 
modernización, promoviéndose el uso el software abierto y libre. En ningún caso, se pondrá en riesgo la 
operación de las dependencias municipales en relación con los programas con los que ejercen sus funciones, 
incluidos aquellos aditamentos inalienables como antivirus, blindaje informático y/o aquellos que resulten 
necesarios para la ejecución de dicho software. 

Artículo 33. Queda prohibida la contratación y pago de servicios de telefonía móvil a cargo del erario público 
para cualquier servidor público municipal, excepto cuando se requiera en las áreas de seguridad y servicio 
del Albergue, Procuraduría del Menor y Refugio de Mujeres. Los gastos por concepto de telefonía fija, como 
móvil, no podrán exceder de los montos erogados en el ejercicio del presupuesto inmediato anterior, una vez 
considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación. 

Artículo 34. El Municipio implementará a la brevedad posible programas tecnológicos para el trámite 
electrónico de las comunicaciones internas y memorándums, con el objetivo de economizar los recursos y 
cuidar el medio ambiente. 

Artículo 35. Los servidores públicos municipales no podrán cargar al erario público: 

1.- Regalos, obsequios o prebendas. 
2.- Realizar comidas, posadas, festejos, reuniones, o algún tipo de celebración personal y/o de titulares. 

Se podrán llevar a cabo reuniones de trabajo con consumo de alimentos cuando por razón del protocolo se 
requiera la erogación de dicho gasto, así como también por trabajos extraordinarios, en todo caso se 
observarán los principios previstos en el artículo 8 de este Reglamento. 
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Artículo 36. El uso de vehículos oficiales propiedad del Municipio o que tenga otorgados en comodato, 
deberán ser utilizados exclusivamente para tareas oficiales y de servicio público, y por ningún motivo podrán 
tener uso privado. Los vehículos podrán ser utilizados fuera del Municipio de Cajeme, Estado o territorio 
nacional, cuando se trate de comisiones que ameriten justificadamente su uso, por razón del empleo, cargo o 
comisión; Sindicatura Municipal, emitirá las políticas de uso y hará las asignaciones correspondientes. 

Artículo 37. Para llevar a cabo las labores administrativas del Municipio solo se autorizará la compra de 
vehículos utilitarios, austeros y funcionales. Este apartado exceptúa los vehículos especiales para labores 
operativas de seguridad pública, protección civil, salud, aseo público, obra pública, ejecutivas o para la 
seguridad de los servidores públicos y deberán apegarse a lo establecido en las leyes y reglamentos 
respectivos. 

Artículo 38. Se podrán arrendar vehículos para desarrollar tareas vinculadas con el cumplimiento de las 
obligaciones del Municipio, dicho arrendamiento, se realizará previa justificación y apegado al proceso de 
adquisición correspondiente. 

Artículo 39. El Municipio implementará programas específicos para racionalizar el uso de energía eléctrica, 
agua y gasolina, por lo que, las dependencias de acuerdo a su área de competencia, implementarán controles 
para asegurar el uso eficiente de los recursos y, éstos serán supervisados por el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental. 

CAPITULO III 
DE LOS SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

Artículo 40. Se restringe la autorización de viajes, viáticos, gastos de representación, alimentos, gastos de 
transportación, caseta autopista y hospedaje que sean en destinos estatales, nacionales o internacionales, 
validándose únicamente aquellos de carácter oficial, para lo cual el funcionario público municipal, deberá de 
justificar la comisión respectiva, misma que deberá venir acompañada de la autorización del Presidente 
Municipal. 

Artículo 41. Solo podrá otorgarse viáticos al personal activo, y una vez concluida la comisión, será 
responsable de la comprobación del gasto respectivo, en un plazo de tres días, de lo contrario será descontado 
vía nómina en la quincena inmediata siguiente. En ningún caso, podrá otorgase viáticos a personal que se 
encuentre disfrutando de vacaciones, licencia o incapacidad. 

Artículo 42. El tabulador de traslados y viáticos del Municipio, NO podrá exceder el equivalente del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, en los términos siguientes: 

Viáticos Alimentos Hospedaje 

30 veces UMA para el Se evitará la contratación de 
interior del estado 15 veces UMA Estado y país hoteles de lujo o gran turismo. 

35 veces UMA para el resto del país 

Artículo 43. Queda prohibida la adquisición de boleto en primera clase, salvo causa justificada, se preferirán 
las tarifas de clase más económica, debiéndose reservar en tiempo y forma, para asegurar lo anterior. Solo en 
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aquellas situaciones de urgencia podrá contratarse alguna otra tarifa, justificando los motivos por los cuales 
no se hizo con la planeación y tiempo suficiente para asegurar la tarifa económica. 

Artículo 44. El personal del Municipio que realice gastos por concepto de viáticos y no cumplan con las 
disposiciones previstas, así como, con las políticas del gasto o cualquier normativa aplicable en la materia, 
deberán reembolsar los gastos que se le hubiesen cubierto o, en su caso, no tendrán derecho al reembolso. 

TITULO TERCERO 
DENUNCIAS Y SANCIONES 

CAPITULO UNICO 
DENUNCIAS Y SANCIONES 

Artículo 45. Toda persona podrá denunciar ante la Unidad de Responsabilidades Administrativas del Órgano 
de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de Cajeme, cualquier hecho, acto u omisión que 
contravenga las disposiciones del presente reglamento, y ésta tendrá la obligación de realizar la investigación, 
instaurar el procedimiento, siguiendo en todo momento el principio de debido proceso, y en su caso, sancionar 
al servidor público denunciado. 

Las sanciones a los servidores públicos, a que se refiere este reglamento serán impuestas de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Estatal de Responsabilidades, independientemente, de las posibles responsabilidades 
del tipo penal o de cualquier otro, que, en su caso, hubiere incurrido con motivo del desempeño de su función. 

Artículo 46. Los titulares de las dependencias, secretarias, órganos de control o direcciones, deberán 
supervisar a los servidores públicos sujetos a su cargo, para que cumplan las disposiciones de este reglamento, 
y si omitieran alguna, estarán obligados a denunciar dichos actos conforme al Artículo 44 de este Reglamento. 

Artículo 47. Las dependencias que incumplan con el presente reglamento, con las políticas del gasto e 
instrumentos emitidos para estos fines, serán sancionadas en sus asignaciones presupuestales. 

TRANSITORIO 

Único. Este reglamento entra en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora. 

INDICE 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
CAPITULO UNICO 
Disposiciones Generales 

TITULO SEGUNDO 
De la Austeridad 
CAPITULOI 
De las estructuras orgánicas y remuneraciones 
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CAPITULO U 
De los gastos en servicios generales, materiales, suministros y de las adquisiciones 
CAPITULO III 
De los servicios de traslado y viáticos 

TITULO TERCERO 
Denuncias y sanciones 
CAPITULO UNICO 
Denuncias y sanciones 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, Sonora, México, a los once días 
del mes de abril del año dos mil veintidós. Por tanto, mando se imprima, publiqué, circule y se dé el debido 
cumplimiento. 
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E1 c. Marcds Rios Durazo, Secretario del ayuntamiento de Granados, Sonora , Certifica que en sesion de Ayuntamiento celebrada el 09 de Mayo de 2022 
se tomo el siguiente:------------------------=----~ 

ACUERDO No. 76 
El H. Ayuntamiento de Granados, Sonora, aprueba por Unanimidad de los Ediles presentes, las modificaciones presupuestales del periodo del 1 Enero al 31 de 

Marzo del año 2022. 

Artírulo 1 º·- Para el ejercicio y oontrol de los movimientos presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPUACION ( +} 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Den 
Claves 

Desaipdón 
AsigriadcJ Asignado Nue,o ·-· Ca•. Orialnal -- Modificad 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACQON REGLAMENTARIA 

1000 SERVICOS PERSONALES 413,333.00 O.DO 413,333.00 
2000 MATI!RIALES Y SUMINSTitOS 24,000.00 O.DO 24,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 21.600.00 0.00 21,600,00 

PM PRESIDENOA 
CA ACOON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVIDOS PERSONALES 520,000.00 O.DO 520,000.00 
2000 MATERIALfSY SUMJNSTR:05- 240,000.00 o.oo 240,000.00 
3000 SERVIQOS GENERALES 962.400,00 .... 962.400,00 

5A SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POlJTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVIDOS PERSONALES 436,.267.00 O.DO 436,267.00 
2000 MATERIALES Y SUMINS11l0S 96,000.00 0.00 96,000.00 
3000 Sf:~YIQOS GENERALES 10S.OOO,OO o.oo 105,000.00 

4000 
TRANSFl:RENCIAS, ASIGNACONES, 

570,000.00 o.oo 570,000.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

TISORERlA MUKlCPM. 
EB ADMON DE LA POUTICA DE INGRESOS 

1000 SERVIQOS PERSONALES l ,905.334,00 O.DO 1.905.334.00 
2000 MATERIALES Y SUMlNsntOS 666,000.DO 0.00 666,000.00 
3000 SERYIOOS GENERALES 642,700.00 0.00 642.700.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 62,000.00 o.oo 62.000.00 

DSP OIR DE SERVICOS 
IB ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 

1000 SE:RVIQOS PERSONALES 993,333.00 O.DO 993,333.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 685,701.63 0.00 685,701.63 
3000 SERVICIOSGENERA1.ES 1,838,400.00 0.00 1,838,400.00 
6000 INVERSION PUBUCA 5,518,145.20 328,967.05 5,847,112.25 

osr J8 ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
1000 SERVIOOS PERSONALES 534,667.00 0.00 534.667.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSJ'ROS 370,2B8,00 0.00 370,288.00 
3000 SERVICOS GENERALES 105,600.00 0.00 105,600.00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUAOON 
QJ CONTROL Y 0/. GESTlON MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 293,333.00 0.00 293,333.00 
2000 MATERLUES Y SUMINSTROS 36,000.00 o.oo 36,000.00 
3000 SER~aos GENERALES 148,560.00 O.DO 148,560.00 

SISTEMADIF 
DA 1000 SERVIOOS PERSONALES 501,068.00 º·ºº 501,068.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 60,000.00 o.oo 60,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 30,000.00 0.00 30,DOO.OO ..... TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, 

45,600.00 0.00 45,600.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

AGUA POTABLE 
DB 1000 SER.VICOS PERSONAi.ES 178,001.00 0 .00 178,001,00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 30,000.00 O.DO 30,000.00 
3000 SERVIOOS GENERA.LES 636,000.00 0.00 636,000.00 

TOTAL 18 669 330.83 32B967.05 18 998 297.88 

Articulo 2°. Para dar cumplimlentn a lo establecido en el Art. 136 Fracdon XXII de la constitucion politica del estado Libre y So 
144 de la ley de gobierno y administracion Municipal, se solicita al C. Prescllente Municipal realizar las gestiones necesarias para su 

con la taculta<l que me otorga el Articu~!f~~n: ~:O go~~~ :~~~g~ s~~~~~~i~ ~= ~~~ue 1a 
en el libro de actas del ayuntamiento . 

w~. 
C. Marcos Rlos Durazo 

tlel y exacta C1e lo asentaoo 
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• El c. Dar1Q Atondo de la Vara , Secretario del ayuntamiento de Opodepe, Sonora , Cefflca que en seslOr'I de Ayuntamiento No, 012 celebrada el 12 de mayo de 2022, se tomo el 
slgUlentl!:=z"'==="'•"'•"'s• .. ••s;•ot==•"'"""' .. "'"",. 

ACUERDO No. 02, PUNTO NUMERO Y Dl!L ORDEN Dl!L DIA 
Que aprueba las lransíerendas presupuestales para el periodo de 01 Enero al 31 de marzo de 2022. 

Artíwk> 1°.- Para el ejerddo y control de los movtmlentcs pre:supuestales, las modlfbdones se presentan de la slt}Jlente manera: 

AMPUACJON (+) 

[ :::::"-aestas_11Jenln_paraann ... oonlosobjellvosymetas,..,,...-spa,ael...,.,.._llscal. 

-AY 
AR 

PM 

CA 

SA 
DA 

TM .. 
DSP 

lB 

DSPM 
J8 

OCE 

GU 

LJ> 

-- ........... 
AYUNTAMIENTO 
ACCJON REGLAMENTARIA 

1000 SERVIOOS PERSONA.LES 501,000.00 
2000 MAlERIALES Y SIJMIN.STROS 144,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBl.ES 0.00 

PRl!SIDl!NCIA 
ACOON PRESIDENCIAL 

1000 SERVIQOS PERSONAl.fS 469,950.00 
2000 MATERIAlS Y SUMINSTROS "\56,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 636,000.00 

S!CRETARIA 
POLJTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SBMOOS PERSONALES 1,025,700.00 
2000 MAlBUALES Y SUMINISTROS 300,000.00 
3000 SERVICTOS GENERALES 336,000.00 ..... TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,003,200.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBl.fS 36,000.00 

11!SORERIA 
PLANEAOON DE LA POUllCA FINANaERA 

1000 SERYIQOS PERSONALES 2,103,500.00 
21lOO MATERIALES Y SUMINISTROS 780,000.00 
3000 SERVICJOS GENERAl.fS 2,32'1,360.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 
9000 DEUDA PUBLICA 744,000.00 

OIR DE SERYJ:aos PUBUCOS 
ADMON DE LOS SERVICOS PIJBLICDS 

1000 SERV!OOS PERSOffAl5 1,797,618.00 
2000 MAlERIALES Y SUMINSTROS 786,000.00 
3000 SERVIOOS GENERAUS 1,763,708.30 
6000 lNVERSION PUBl.lCA 3,400,004.14 

DJ:R SE SEGURIDAD PUBl.lr.A. 
ADMON De LA SEG PUBllCA. 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,016,544.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSraOS 6'18,741.00 
3000 SERVIO:OS Gl:NERAL.ES 156,000.00 
9000 DBJDA PUBUCA o.oo 

DIR. DE OR.GAHO DE CONTROL Y EVAWACION 

OONTROL Y EVAL.UA<lON DE LA GESTION WBERNAMENTAL 

1000 5ERVIOOS PERSONALES 338,000.00 
2000 MATERIALES Y S\JHINSfROS '12,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 2'1,000.00 

COMISARIAS 
ADMJNlSRA!OH OESCOtmlAllA 

1000 SERVICOS PERSONAi.ES 219,700.00 
2000 KATEUAl..fS y SUMINST1IDS 300,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 252,000.00 

OOMAl'AS 
1000 SERVIO:OS PERSOHAL.ES 210,600.00 
2000 MATHUALES Y SUMINSTROS 210,000.00 
3000 SERVIOOS GENERAl..E.S 1,03B,OOO,OO 

TOTAL !:S..06.t.625.44 

SECRETARIA 
OPODEPE, SONORA. 

Administración 2021 - 2024 

-
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
o.oo 

o.oo 
O.DO 
0.00 
0.00 

504,608.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 

0.00 
o.oo 
0.00 
o.oo 

0.00 
0.00 
0.00 
o.oo 

0.00 
0.00 
o.oo 

o.oo 
o.oo 
o.oo 

o.oo 
o.oo 
0.00 

..,. ...... 

·--
501,000.00 
144,000.00 

0.00 

469,950.00 
456,000.00 
636,000.00 

1,025,700.00 
300,000.00 
336,000.00 

1,003,200.00 
540,608.00 

2,103,500.00 
780,000.00 

1,,324,360.00 
0.00 

744,000.00 

1,797,618.00 
786,000.00 

1,763,70830 
3,400,00'1.14 

1,016,544.00 
648,741.00 
156,000.00 

o.oo 

338,000.00 
'12,000.00 
2'1,000.00 

219,700.00 
300,000.00 
252,000.00 

210,600.00 
210,000.00 

1,038,000.00 

7233.44 
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RIOUCCION (•) 

Clafts 
Dep - cap. .....,_.._ '·--- ... t'·--- ---AY AYUNTAMIENTO 

AR ACOON REGLAMENTARIA 
1000 SERVIOOS PERSONALES 501,000.00 o.oo 501,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 144,000.00 0.00 144,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBlES 0.00 0.00 0.00 

PM PRES[DEHQA 

CA AOCION PRESlDENClAL 
1000 SERVICOS PERSONAL.fS 469,950.00 0.00 469,950.00 
2000 MATBUALES Y SUMINSTROS 456,000.00 0.00 456,000.00 
3000 SERYICOS GENERALES 636,000.00 0.00 636,000.00 

SA SECIU!TARJA 
DA POLITICA Y GOBifRNO MUNICPAL 

1000 SERVIOOS PERSO!IAl'5 1,025,700.00 o.oo 1,025,700.00 
2000 MATERJ.Al.ES Y SUMINISTROS 300,000.00 184,000.00 116,000.00 
3000 SERVIOOS GfNERAL.fS 336,000.00 150,000.00 186,000.00 - ASIGNAOONfS Y SU85IDIOS 1,003,200.00 158,608.00 &M,592.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBt.ES 36,000.00 12,000.00 24,000.00 

TM TESORERIA 
EY AOMJNSmACION DE LA POUTICA DE INGRfSOS 

1000 SERVIaos PERSONAlES 2..103,500.00 o.oo 2,103,.500.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 780,000.00 0.00 780,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,324,360.00 0.00 2,324,360.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 
9000 DEUDA PUBl.lCA 744,000.00 0.00 744,000.00 

DSP DIR DE SERVIOOS PUIILICOS 
18 AOMON DE LOS SERVIOOS PUSUCOS 

1000 SERVIOOS PERSONALES 1,797,618.00 0.00 1,797,618.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 786,000.00 0.00 786,000.00 
3000 SERVICIOS GENERAl.fS 1,763,708.30 0.00 1,763,708.30 
6000 INVERSION PUBUCA 3,-100,004.14 0.00 3,400,004.14 

DSPM DIR SI SEGURIDAD PIJBUCA 
J8 ADMON DE LA SEG PUBUCA 

1000 SERVIQOS PERSOfW.ES 1,016,544.00 0.00 1,016,544.00 
2000 MATERIAl.ES Y SUMINSl'ROS 648,741.IJO 0.00 648,741.00 

3000 SERVICIOS GENEAALES 156,000.00 0.00 156,000.00 
9000 DEUDA PUBUCA 0.00 0.00 o.oo 

OCE DIR. Di ORGANO DE CONTROL Y EVALUAaON 

GU 
CONlROL Y EVAUJACION DE LA GESTlON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICOS PERSONALES 338,000.00 0.00 338,000.00 
2000 MATBUALES Y Sl.lMINSTlIDS 42.000.00 o.oo 42,000.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

COMISAIUAS 
lP ADMINISRAION OESCONTRAOA 

1000 SERVIOOS PERSO!IAl'5 219,700.00 0.00 219,700.00 
2000 MATERIAI..ES Y SUMINSTROS 300,000.00 0.00 300,000.00 
3000 SERVIQOS GENERALES 252,000.00 0.00 2.52,000.00 

00MAPAS 
1000 SERVICOS PfRSONALfS 210,600.00 0.00 210,600.00 
2000 MAlEUAI..ES Y SUHINSm.OS 210,000.00 0.00 210,000.00 
3000 SfRVIQOS GENERAUS 1,038,000.00 o.oo 1,038,000.00 

lOTAL 2308 625.44 504 .. 017.44 

Artículo 'J!J. Para di!lrrumpllmlentD a loestableddo en el Art . 136 Fracdon XXlI de la CDnStltudon polltica del estado Ll>re y SObenlnode sonora y losarttaJlos 61, fracxion IV, 
Ind!l>l}yl+ldelall!Vdeoe,bie,ffiyadlTffllStradonMunldpal,sesolldta alCPresdleite muricWrealll.ar lasgestlonesnece:sarias parasupublicadoo enelboletlnoftdal del 
_ ... __ 
Art. 3°.-a presente acuerdo entrará en vigor, pnMa su publleadón en ef Boletin Oftdal del Goblemodel Estado. 

eon la h.utad que me oto,ga ef Artta.do 89 fracdon VI de ley de gobierno y admlnlstradon Munkipal; cerUfla> y hago mnstar que la i::wesente en transatpoon flel y exacta de lo 
asentado en el libro de acbts del ayuntamientD • 

SECRETARIA 
OPODEPE, SONORA. 

Administración 2021- 2024 
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" ELCDarbMDndodeklVara ,Secntalt0d8ayuntamlent0de~,Sonora,c.ertfflca (JleC!nsesionNo.012 deA~(detnda d12de~det2022,setomoet 

----·-························· 
ACUEltDO No. 02_ PUNTO NUMIRO Y DEL ORDEN DEL DlA 

Que apueba li5 fflOllflcadooe5 presup.,estales para el prer1dod de 01 Enero al 31 de Mano de 2022. 

Altieulo t• .. paraelejerddO yconb'ol delosmowntentos ~lasmodldfcadones sepresentande&ill~temanera.: ,_ 
AMPL.IAOON t+, - ~ •-'-ftlldoAJ..lnal ·~-~- --AY AYUNrAMIENTO 

AA ACCION REGl.»IENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 501,000.00 0.00 501,000.00 
2000 MATEfUALES Y SUMINSTROS 144,000.00 0.00 144,000.00 
5000 Bil:Nf:S MUEBLES , INMUEBLES 0.00 0.00 o.oo ... PIU!SIDl!NCA 

CA ACC!ON PRESlDENOAL 
1000 SERVICJOSPERSOtW.ES 469,950.00 0.00 469,950.00 
2000 MATERIALES Y SUMIHSTROS 456,000.00 0.00 456,000.00 
3000 SERVIQOS GENERALES 636,000.00 0.00 636,000.00 

SA SECOETAIUA 
DA POL.mCA Y GOBIERNO MUHtctPAL 

1000 SERVIQOS PfRSONAl5 1,025,700.00 0.00 1,025,700.00 
2000 MATEUALES Y StJMINlSTROS 300,000.00 0.00 300,000.00 
3000 SERVICIOS GENERAl.5 336,000.00 0.00 336,000.00 
4000 TRANSFERfNOAS, .t,gGNAQONES Y SU8SIDIOS 1,003,200.00 o.oo 1,003,200.00 
5000 mENES MUEBLES , lNMUEBlfS 36,000.00 0.00 36,000.00 

TM -ES P\ANEACION DE LA POUTICA RNANCIERA 
1000 SERVICJOS PER.SONALES 2,103,500.00 0.00 2,103,500.00 
2000 MATERIAlES Y 9.JHINISTROS 780,000.00 0.00 780,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,324,360.00 0.00 2,324,360.00 
5000 BIENES MUEBLfS, INMUEBLES o.oo 0.00 0.00 
9000 OEUOA PU&lCA 744,000.00 o.oo 744,000.00 

DSP DIR DE SERVICIOS PUWCOS 
18 -'DMON DE LOS SERVICIOS PU8UCDS 

1000 SERVICIOS PER.SOtW.ES 1,797,618.00 0.00 1,797,618.00 
2000 W!TERIALES Y SUHINSTROS 786,000.00 0.00 786,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,763,708.30 0.00 1,763,708.30 
6000 l1MRSION PIJBI.ICA 3;400,004.14 31,638.16 3,431,642.30 

DSPH DIR SE SEGURIDAD PUILICA 
)8 AOMON Df LA SEG PUBlJCA 

1000 SERVIQOS PERSONALES 1,016,544.00 0.00 1,016,544.00 
2000 MA.lERIALES Y SUMINSTROS 648,741.00 0.00 648.741.00 
3000 SfRVICOS GENERAlfS 156,000.00 o.oo 156,000.00 
9000 DElJOA IUBUCA 0.00 0.00 0.00 

OCE Dllt.DEORGANODECXINl1t0I. YEYALUAQON 

QJ OJfffltOl. Y EVAU.IACION DE LA GESTION rueauwtENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALfS 338,000.00 0.00 338,000.00 
2000 MATBUAlfS Y StJMJNSTROS 42,000.00 o.oo 42,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 o.oo 24,000.00 

COMISARIAS 
lP ADMINISRAION DESCOKTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONAl..fS 219,700.00 0.00 219,700.00 
2000 MAlERIALES Y SUHINSJROS 300,000.00 0.00 300,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 252,000.00 o.oo 252,000.00 

OONAPAS 
1000 SERVIaos PERSONALES 210,600.00 o.oo 210,600.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 210,000.00 0.00 210,000.00 
3000 SERVIQOS GENERALES 1,038,000.00 0.00 1,038,000.00 

TOTAL ll.062.625.44 .. •• 23.094 263.flO 

Articulo ZO.Paradarwmpllmil!ntDa loestableddoenel AltiaJlo 136, FmcdónXXII dela C.onsdtudOn Politlcadd Estadol.lbreySoberanodeSonoraylosArtkuto561, fraa:l6r1 IV, Inciso 
J)y144delaL.eydeGob6ernOYAdmlRSl:rad6nMtri::tpal, ~solcita alC.pmldertte Mlllldplll raillz:argestlones oecesarias p;n supubUcacion enelbotetj,nofldaldelGobil!!model -· Artia.do 30. B pn!9el'lte aruerdo entrará en vlQOI" ~ SJ publaldl5n en d Botetin Qftd,t d!I Gcblen1D del Estado. 

c.on la facultad que me otorga el Artlcub 89 fracdl:.n VI de ley de gobierno y adm~ Monldpal; oertll'lco y hago constar que la presente en ban9o1pdor1 ftel y exacta de lo 
asentado C!n el lbro de actas del ayu,tarnlento . 

=~ 
~ 

SECRETARIA 
OPODEPE, SONORA. 

Administración 2021 - 2024 
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E,.C, Alejandrq Lameda Andrade, 5ecretar1o del ayuntamiento de san Pedro de la cueva, Sonora, Certific.a ciue en sewri estra ordnaria num 14 de Ayuntamiento celebrada el 11 de mayo de 2022 el se 

tomo el siguiente.•••="'""""ª""""=•••••••••••••••••• 

ACUERDO No.19 
Que aprueba ias tnlnsferffleir.; presupuestales para el periodo de 01 Enero al 31 de marzo 2022. 

Artíwlo 1 o .• Para el ejefdcio y contTOI de los moYimientos presupoestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AHPUAOON ( +) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

Claves Desc:rlpcl6n As'llnado Origln111I Asignado Modificado 
Nuevo .... """'· Ca• Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 

•• ACOON REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 419,66S.OO 0.00 419,665.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 21,600.00 0 ,00 21,600.00 

3000 Sl!!RVICIOS GENERAL.ES 18,000.00 o.oo 18,000.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO 0.00 O.DO 

PM PRESIDENCJA 
ACOON GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICOS PERSONALES 594,667.00 o.oo 594,667.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 180,000.00 0.00 . 180,000,00 

3000 SERVICIOS GENERALES 502,800.00 O.DO 502.800.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, O.DO o.oo 0 ,00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0 ,00 o.oo O.DO 

5A SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

DA POUTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 498,161.00 º·ºº 498,161.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 96,000,00 O.DO 96,000,00 

3000 SERVICIOS G!NfRALES 18,000.00 0.00 18,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 1,245,096.00 0.00 1,245,096.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 IIUNES MUEBLES E INMUEBLES o.oo O.DO O.DO 

TM tfES,ORERIA MUNJOPAL 
EB PL.ANEAOON DE POLmCA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,585,613.33 O.DO 2,585,613.33 

2000 MATERIALES Y SUMJNSTROS 516,000,00 O.DO 516,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,180,130.00 8,362,08 1,188,492.08 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 0.00 O.DO 0,00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 823,866.16 7,150.00 831,016.16 .... DEUDA PUBUCA · 0.00 O.DO 0 ,00 

DSPM DIR D! SERVICIOS PUBUCOS 

IB ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,100,946.00 o.oo 1,100,946.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 768,000,00 O.DO 768,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,350,000.00 8,084.00 1,358,084.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo O.DO O.DO 

6000 INVERSION PUBLICA 1,825,366,12 O.DO 1,825,366.12 

DST DIRfC. DE SEGURIDAD PUBLICA 

J8 ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 631,546,00 O.DO 631,546.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 660,000,00 O.DO 660,000.00 

JODO SERVICIOS GENERALES 147,000,00 o.oo 147,000.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO 0,00 O.DO 

9000 O!UDA PUBUCA 0.00 0 .00 0.00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 622,760.00 0.00 622,760.0Cl 

2000 MATERIALES Y SUMJNSTROS 0.00 0.00 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 0 .00 0 .00 o.oo 

OA DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIF 

QN 
ASISTENCIA SOCIAL y SERVICIOS 

COMUNITARIOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 542,347,00 o.oo 542,347,00 

2000 MATERIA.LES Y SUMINSTROS 1 ,200.00 o.oo 1,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALfS 1,200.00 O.DO 1,200.00 

08 OOMAPAS 

•• PU.NEACION Y ADMON DEL AGUA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 475,140.00 º·ºº 475,140,00 

2000 MATERIALES Y SUMJNST1l0S 157,800.00 o.oo 157,800.00 

3000 SERVICIOS GENERALfS 545.460,00 7,089.00 552,549.00 

TOTAL 17 528 363,61 30 685,08 17 559 048.69 
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Etc. Alefandl:l Lameda Andrade, Secretario del ayun1amiento de San Pedro de la Cueva, Sonora, Certifica que en seslorl extra ordinaria de Ayuntamiento celebrada el 11 de mavo de 2022 en acta 
numero 14, se tomo el siguiente:---------- --- - - ----------=>• • • 

Que aprueba las modificaciones presupuestales para el periodo de 01 enero al 31 de diciembre ele 2022. 

Articulo 1º.- para el ejercicio y control de lo.s movimientos presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera.: 

AMPUACION + 

Justificación 
El Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva , Sonora, Amplio su presupuesto debido a recursos obtenidos por parte del gobierno del estado, apoyo del CEA, Ingresos 

extraordinarios por parte de diputado y de Sagarpha 

Claves Descr1pd6n Asignado Original Asignado Modificado 
Nuevo 

De p ca . Modfftcado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR :ACOON REGLAMENTARIA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 419,665.00 O.DO 419,665.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 21,600.0D O.DO 21,600.00 

3000 SERVIOOS GENERALES. 18,000.0D O.DO 18,000.0D 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo O.DO o.oo 
PM PRESIDENCIA 

CA ACCION GUBERNAMENTAL 
1000 SERVIOOS PERSONALES 594,667.00 O.DO 594,667.0D 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 180,000.00 O.DO 180,000.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 502,BOO.OO O.DO 502,BOO.OO 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, O.DO 0.00 O.DO 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0 .00 O.DO 

SA SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
DA POLITlCA Y GOBIERNO MUNIQPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 498,161.00 O.DO 49B,161.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 96,000.00 0.00 96,000.00 

3000 SERVICOS GENERALES 18,000.00 0.00 lB,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNAOONES, 1,245,096.00 0.00 1,245,096.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 0 .00 

1M TESORERIA MUNIOPAL 
EB PLANEACION DE POLITlCA FINANOERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,585,613.33 o.oo 2,585,613.33 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 516,000.00 o.oo 516,000.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 1,180,130.00 0.00 1,180,130.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASlGNAaONES, o.oo 0.00 0.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 823,866.16 o.oo B23,B66.16 

9000 DEUDA PUBLICA 0.00 o.oo O.DO 

DSPM DIR DE SERVIOOS PUBLICOS 

1B ADMON, DE SERVICIOS PÚB. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,100,946.00 o.oo 1,100,946.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 768,000.00 0.00 768,000.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 1,350,000.00 0.00 1,350,000.00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES o.oo 0.00 o.oo 
6000 INVERSION PUBLICA 1,B25,366.12 554,050.51 2,379,416,63 

0.00 

DST DIREC. DE SEGURIDAD PUBLICA 
J8 ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 631,546.00 o.oa 631,546.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 660,000.00 0.00 660,000.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 147,000.00 o.oo 147,000,00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

9000 DEUDA PUBUCA 0.00 o.oo o.oo 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUAOON 

GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 622,.760.00 o.oo 622,.760.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 0.00 0.00 º·ºº 
3000 SERVICOS GENERALES o.oo 0.00 o.oo 

0A DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DIF 

QN 
ASISTENCIA SOOAL Y SERVICOS 
COMUNITARIOS 

1000 SERVICOS PERSONALES 542,347.00 O.DO 542,347.00 

20DO MATERIALES Y SUMINSTROS 1,200.00 O.DO 1,200.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 1,200.00 0.00 1,200.00 

OB OOMAPAS 
AB PLANEACION Y ADMON DEL AGUA 

1000 SERVICOS PERSONALES 0.00 o.oo 
2000 MATERIALES V SUMINSTROS O.DO 0.00 

3000 SERVICOS GENERALES 0.00 O.DO 
554,0S0.S1 16 904 014.12 

Articulo 2° .Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artírulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 1, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, se soltcrta al C. presidente Municipal realizar gestiones necesari_as para su publlcacion en el del Estado. 
Articulo 3º. El presente acuerdo ent~rá en vigor previa su pub!ieadón en el Boleti~ Oficial del Gobierno del Estado. _ H. Atuntalniento 
Con la facultad que me otorga el Articulo 89 fraccion VI de ley de gobierno y adm1nistracion Municipal; certifico y hago constar Q~cl',i~~exacta ele lo asentado en el 

libro de actas del ayuntamiento . SECRET,ARIO DEL AYUNTAMIENTO &olliamo~ 
!,,,,,,.,,, ~,o l -,.. 2021-2024 

C.Ale néf"ro taineda A"nctra e 
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REDUCCION ( ·) 

Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los 
objetivos y metas programadas 

Claves Descripción A$ignado Original Asignado Modlflcado 
Nuevo 

De p ca • Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 419,665.00 0.00 419,665.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 21,600.00 O.DO 21,600.00 
3000 SERvtaos GENERALES 18,000.00 O.DO 18,000.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 O.DO 

PM PRE5IDEN0A 
CA ACCION GUBERNAMENTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 594,667.00 O.DO 594,667.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 180,000.00 o.oo 180,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 502,800.00 O.DO 501,800,00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

O.DO O.DO O.DO 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO O.DO O.DO 

SA SECRETARIA DE AYUITTAMIF.NTO 
OA POLinCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 498,161.00 0,00 498,161.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 96,000.00 O.DO 96,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 18,000.00 O.DO 18,000.00 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 1,245,096.00 O.DO 1,245,()96.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO O.DO O.DO 

TM TESORERIA MUNICIPAL 
EB PLANEACION DE POLMCA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES l,585,613,33 O.DO 2,585,613,33 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 516,000.00 7,150.00 508,850.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,180,130.00 8,362.08 1,171,767.92 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

O.DO O.DO o.oo 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 823,866.16 O.DO 823,866,16 
9000 DEUDA PUBLICA O.DO 0.00 O.DO 

DSPM DIR DE SERVICIOS PUBLICOS 
IB ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,100,946.00 O.DO 1.100,946.00 
2000 MATERIALES Y SUMJNSTROS 768,000.00 O.DO 768,000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,350,000.00 8,084.00 1,341,916.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO 0.00 O.DO 
6000 INVERSIDN PUBLICA 1,825,366.12 o.oo 1,825,366,12 

DST DIREC. DE SEGURIDAD PUBLICA 
JB ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 

1000 SERVICOS PERSONAJ.ES 631,546.00 0,00 631,546.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 660,000,00 0.00 660,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 147,000.00 0,00 147,000.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES O.DO O.DO O.DO 
9000 DEUDA PUBLICA 0,00 O.DO O.DO 

DCE ORGANO DE CONTROL Y EYALUACION 
GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 622,760.00 O.DO 622,760.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS O.DO O.DO O.DO 
3000 SERVICIOS GENERALES O.DO 0.00 O.DO 

OA DESARROLLO INTEGRAL DE U. FAMIUA OIF 

QN ASISTENOA SOCIAL Y SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 542.347.00 O.DO 542,347.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 1,200.00 o.DO 1,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,200.00 O.DO 1,200.00 

DB OOMAPAS 

•• PLANEACION Y ADMON DEL AGUA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 475,140,00 O.DO 475,140.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 157,800,00 O.DO 157,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 545,460,00 7,089.00 538,371.00 

TOTAL 30 685.08 17 497 678.53 

Articulo 2°. Para dar cumplimiento a to establecido en el Art. 136 Fracdon XXII de la constituciOn politiea del estado Ubre y Soberano 61, fracdon IV, Inciso J) y 144 de la 
ley de gobierno y adminlstracion Munieipal, se solldt.a al C. Presdlente municipal realizar las gestiones necesarias para su public.acion en del estado. 

Art. 3°.-EI presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Ofldal del Gobierno del Estado. 
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